
• REPÚBLICA DOMINICANA 
DIRECCIÓN NACIONAL DE CONTROL DE DROGAS 

Al 

22889  

"MEMORÁNDUM" 

Contralmirante, ARD. 
HENRY 
ABRE U V ÁSQUEZ 

Santo Domingo, D.N. 

O 3 NOV 2�25 

1 .- Cortésmente, por medio del presente memorándum, 
se le comunica que efectivo el día de la fecha, usted está siendo designado 
Director Administrativo, DNCD, por lo que se le requiere hacerse cargo de 
las responsabilidades inherentes a dicha designación. 

2.- Acuse recibo y cumplimiento. 
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Vice mirante, ,4.•"'º 0.,.1•'!•· 
Presidente de la Dirección Nacional de C�ñ.írol de Drogas. 

CU/MF. 

HT/BSR. 

Romero. 

Copia al: Director Recursos Humanos, 
Director Operacional de Presidencia, 
Director Financiero, 
Encargado de Nómina, 
Encargada Registro y Control; y 
A re h i  vo, DNCD. 


